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SUPUESTO PRÁCTICO Nº 89 

 

 

 

 

 

Siendo las 10:00 horas del día de la fecha (24 de febrero de 2020), encontrándose usted de 
servicio junto a su compañero como Policía Local en un municipio de Andalucía uniformado para 
ello y con vehículo policial el operador de Centro de Control y Transmisiones (CCT) le 
encomienda los siguientes servicios: 

SERVICIO A 

Que se comisione en avenida de la Innovación pues según requirente un turismo matrícula 
4444 HFL ocupa una plaza de estacionamiento destinada a personas de movilidad reducida 
(PMR) con una tarjeta no válida. Personados en el lugar se observa como el vehículo referido 
está estacionado en zona señalizada con la señal R-307 y un panel informativo en el que se 
puede leer “Zona reservada para persona de movilidad reducida”. En el interior del turismo se 
observa una tarjeta de la Junta de Andalucía toda vez que no se puede ver la fecha de vigencia 
al estar tapada por una zona opaca de la luna delantera. Por ello, los agentes solicitan la 
presenta del servicio municipal de grúa, que una vez advertida por el conductor del vehículo 
se persona en el lugar de la actuación manifestando que ese es su vehículo. Solicitada la tarjeta 
se comprueba que está vigente, si bien tras varias gestiones se comprueba que el titular de la 
misma falleció hace dos años. 

SERVICIO B  

Nos informa que desde Sala de Policía Nacional dan aviso de que el dispositivo técnico 
entregado a J.M.E. ha dejado de emitir señal según el programa COMETA. Que el individuo 
tiene obligación de llevar el mismo debido a la orden de alejamiento sobre la persona de R.N.L. 
y su domicilio por delitos en el ámbito de la violencia de género. Personados en las 
inmediaciones del domicilio de la víctima observan un turismo matrícula 7896 KNM que 
posiblemente es el del susodicho procediendo los agentes a interceptarlo. Identificado se 
comprueba que se trata de J.M.E y que lleva el dispositivo fracturado bajo su asiento junto a 
una escopeta de caza mayor, careciendo de cualquier documentación. 

SERVICIO C  

Que se comisione en avenida María Luisa confluencia con avenida Felipe II pues al parecer ha 
ocurrido un accidente en el que están involucrados dos vehículos con un lesionado grave.  

Que personados en el lugar de los hechos se observa un vehículo en la calzada en cuyo interior 
se encuentra atrapado el conductor que está siendo atendido por los servicios sanitarios que 
circulaban por la zona. 

INSTRUCCIONES:  

 Tiempo de realización del examen 1 hora y 30 minutos. 
 Indique en la primera hoja su nombre, apellidos y el número de supuesto. 

 

MATERIA:  

 Penal: Delitos contra la seguridad vial, De las falsedades documentales, Del quebrantamiento 
de condena. 

 Seguridad Vial: Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias 
análogas 
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Que la primera valoración facultativa es una pierna fractura y quemaduras en rostro y en 
antebrazos motivadas por el airbag, sin peligro para la vida del lesionado. En cuanto, al otro 
vehículo implicado no se encuentra en el lugar.   

Según testigos el accidente ha ocurrido cuando el vehículo que se ha marchado del lugar no 
ha respetado el semáforo que le vinculaba. El vehículo en cuestión es un Ford Mondeo de color 
negro con un fuerte golpe en la parte delantera, siendo interceptado minutos después por otro 
indicativo policial. 

En cuanto al conductor, presenta olor a cannabis, se muestra adormilado y mantiene una 
actitud estuporosa (no reacciona ante las preguntas y solicitudes que se le realizan por parte 
de los actuantes). Por todo ello, es sometido a la prueba de drogas arrojando un resultado 
positivo. El agente operante que cuenta con la formación establecida para la realización de 
drogas aprecia influencia en la conducción por la presencia de drogas en el organismo. 

Además, se comprueba que le consta una privación judicial vigente de conducción de vehículos 
a motor y ciclomotores. 

 

 

CUESTIONES 

1. En relación al SERVICIO A, conteste: (2,30 puntos) 

a) Infracciones administrativas y penales que observes en el enunciado del supuesto, 
indicando ley y artículo infringido, calificación, sanción, responsable y órgano 
competente sancionador.  

b) Procedimiento para su enjuiciamiento en caso de observarse algún ilícito penal. 

c) El significado de la señal R-307. 

d) Actuación policial. 

2. En relación al SERVICIO B, conteste: (2,90 puntos) 

a) Infracciones administrativas y penales que observes en el enunciado del supuesto, 
indicando ley y artículo infringido, calificación, sanción, responsable y órgano 
competente sancionador.  

b) Actuación policial. 

3. En relación al SERVICIO C, conteste: (4,80 puntos) 

a) Infracciones administrativas y penales que observes en el enunciado del supuesto, 
indicando ley y artículo infringido, calificación, sanción, responsable y órgano 
competente sancionador.  

b) En el caso de que el conductor lesionado fuere el responsable del accidente, ¿qué 
delito cometería el otro conductor? 

c) Actuación policial motivada por el accidente. 

d) Actuación policial referida a la práctica de drogas a realizar al conductor fugado. 

e) El conductor del vehículo Ford Mondeo, solicita la prueba de contraste. Indique como 
se lleva a cabo la misma. 

 


